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ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N' 9 'SOLICITUD DE
ANTICIPo DE SUBVENCIÓI\¡ pnRR
PAGO DE BONOS INCENTIVO AL
RETIRO A: ASISTENTES DE LA
EDUCACIÓN Y DOCENTES'

DECRETO NO 3993

COYHAIQUE.

Vrsros: 2g sEP 2021

Las atribuciones que me confiere la Ley No 1 8.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de l\ilunicipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la
Administración del Estado, la Ley N' 21 .180, sobre Transformación Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021; el Acta de
Const¡tución del Honorable Concejo I\/unicipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021, artículos 77 y 78 de la ley '18.883, que aprueba Estatuto Admin¡strativo para
funcionarios municrpales, y,

i Que, para dar cumplimiento a lo anterior, la ley N' 20.159 en su art. N' 11 permite
efectuar anticipos de subvenciones estatales para fines educacionales.

> Las minutas N' 01 y N" 02 de fecha 15 de septiembre de 2021 , presentadas por el
Sr. Marco Aurelio Campos Obando, Director de Ia Dirección de Educación f\,4unicipal.

> D¡cto el siguiente

DECRETO:

PROMÚLGUESE, et siguiente ACUERDO NÚMERO CTNCUENTA: En Coyhaique
a 21 de septiembre del 2021, en la Sesión Ordinaria N" 9, el Concejo Municipal

Considerando:

) Que se ha ten¡do a la vista las minutas N'01 y N" 02 de fecha 15 de septiembre de
2021, presentadas por el Sr. Marco Aurelio Campos Obando, Director de la
Dirección de Educación Municipal por las cuales ¡nforma los motivos que sustentan
el requerimiento de: "Solicitud de anticipo de subvención para pago de bonos
incent¡vo al retiro a: asistentes de la educación y a docentes,,.

,. Que, al respecto expuso el Sr. Sergio Ovando, Jefe del Departamento de
Adm¡nistración y Recursos Humanos DElvl.

Que el informe a la letra señala
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CONSIDERANDO:

> Que, la Ley 20.964, otorga una bonificación de incentivo al ret¡ro voluntario dirigido
a los asistentes de educación, a quienes cumplan con requisitos de edad,
cont¡nuidad y vigencia laboral.

i Que, la Ley N'20.976, establece un bono de incenlivo al retiro para profesionales
de educación que perlenezcan a una dotación docente del sector municipal, en
calidad de contratados o titulares, que hayan cumpl¡do el requisito de edad al 31 de
diciembre de 2015, (60 años en el caso de las damas o 65 si se lrata de varones),
o los cumplan en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 20'16 y el 30 de
junio de 2024.
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1. La Ley 20.964 de octubre de 2016, estabtece un bono de incentivo at retiro dirigido
a los asistentes de educación, a quienes cumptan con requis.itos de edad,
continuidad y vigencia laborat.

2. Para Acceder a este beneficio los Asistentes de [a Educación deberán cumplir los
siguientes requisitos :

- Deberán manifestar su votuntad de renunciar voluntariamente at totat de
horas que sirvan.

- Deberán desempeñarse en: a) Estabtecimientos educacionales
administrados directamente por las municipatidades o por corporaciones
prrvadas sin fines de lucro creadas por éstas, para administrar [a educación
municipa[; b) Estabtecimientos regidos por e[ decreto tey N" 3.16ó, det
Min'isterio de Educación púbtica, det año .1980 y; c) A (os trabajadores
regidos por et Código del Trabajo que se desempeñen en los Departamentos
de Administración de Educación Municipat (DAEM), en las Direcciones de
Educación Municipa[ (DEM) y at personaI que cumpte funciones retacionadas
con [a administración det servicio educacional en las referidas
corporaciones municipates, quienes, para efectos de [a Ley, serán
considerados asistentes de ta educación.

- Haber cump[ido ó0 o más años de edad, si son mujeres, y ó5 o más años de
edad, si son hombres.

- Documentación a presentar:
o Carta de Renuncia Voluntaria,
o Certificado de Nacimiento de[ Funcionario,
o Formutario de postutación,

o Copias de Contratos o Decretos Atcatdicios de otros empteadores
con los cuales se desempeñaron como asistentes de [a educación, si
correspondiere.

3. Que, e[ Decreto N' 3ó6 aprueba regtamento de ta tey n" 20.964, que otorga
bonificación por retiro votuntario aI personal asistente de [a educación, en su
Artícuto 7" indica que podrán acceder a ta bonificación por retiro votuntario hasta
un total de 12.000 beneficiarios, distribuidos de acuerdo a cupos anuates,
correspondiendo 1.5ó1 cupos a nivel nacional para et año 2019.

4. Una vez que eI Ministerio de Educación verifica los antecedentes de los
postulantes, evatúa que cumpten con los requisitos mencionados y de acuerdo a[
proceso de setección, tos Asistentes de ta Educación resuttan beneficiarios de las
bonificaciones que otorga ta tey N'20.964 en los cupos correspondientes a[ año de
su postutac'ión.

5. Que, et inciso segundo det art. N" 1 de ta tey, estabtcce que esta bonificación por
retiro votuntario será de cargo del empteador, y que su monto ascenderá a un mes
de remuneración imponibte por cada año de servicio prestado a ta Dirección de
Educación, con un máximo de 11 meses.

ó. Que, para dar cumplimiento a [o anterior, e[ articuto N'6 de ta ley permitió a los
sostenedores soticitar anticipos de (a subvención escotar previsto en e[ art. N".1 1

de [a ley 20.159, que permite efectuar anticipos de subvenciones estatates para
fines educacionates.

7. Que, 07 asistentes de ta educación dependientes det Municipio de Coyhaique,
resuttaron beneficiarias de Ia mencionada Ley, identificados mediante Resolución
Exenta N"5239/2020 det Ministerjo de Educación, a saber:
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8. Que, e[ monto total a indemnizar a las asistentes de [a educación con cargo det
sostenedor asciende a S 71,405.052 (setenta y un mitlones cuatrocientos cinco
mil cincuenta y dos pesos)

Cumptida esta etapa, et sostenedor deberá solicitar at Ministerio recursos vía
Adetanto de Subvención, previa aprobación del Concejo Municipa[, cuya copia det
acta que promutga e[ acuerdo det concejo deberá ser enviada en original, junto a

los otros antecedentes que soticita el Ministerio.
10. Con todo, se debe mencionar, que ta relación contractuat del Asistente de la

Educación se mantiene hasta e[ momento en que este efectivamente reciba e[ pago

del bono de lncentivo a[ Retiro.

MINUTA N"02l2021 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y RRHHH DIRECCION DE

EDUCACION MUNICIPAL LEY N 20976

La Ley N' 20976 del año 2016 establece un bono de incentivo al retiro para profesionales de
educación que pertenezcan a una dotación docente del sector municipal, en calidad de
contratados o titulares, que hayan cumplido el requisito de edad al 31 de diciembre de 2015,
(60 años en el caso de las damas o 65 s¡ se trata de varones), o los cumplan en el período
comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 30 de junio de 2024.

Para acceder a este bono, el (la) docente deberá presentar ante su empleador su renuncia
voluntaria e irrevocable a la totalidad de las horas contratadas.

3.- Etapas del proceso

3.1 .- El (la) docente expresa por escrito su decis¡ón de postular a la obtención del bono de
incentivo al retiro.

3.2.- El Ministerio de Educación realiza anualmente el proceso de selección de los (las)
docentes elegibles, quienes tienen como plazo el último d¡a hábil del mes siguiente a Ia
fecha de publicac¡ón de la nómina para presentar su carta renuncia. Quien no lo hiciere
significa que renuncia a percibir el bono retiro. Los criterios de elegibilidad son la mayor
edad y los antecedentes de licencias médicas.

3.3.- Cumplida esta etapa, el sostenedor solicita al l\¡ineduc. recursos vía adelanto de
subvención.

De los cupos:
Se dispone de 20.000 cupos al 30 de Junio de 2024
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El monto máximo a percibir para el proceso 2019 es $ 24.566.473.- para una carga horaria
entre 37 y 44 Hrs de nombramiento o contrato y 11 o más años para el actual empleador.

Que, para dar cumplimiento a lo anterior, el articulo N.6 de la ley permitió a los Sostenedores
solicitar anticipos de Ia subvención escolar previsto en el art. N.1.1 de la ley 20.159, que
permite efectuar anticipos de subvenciones estatales para fines educacionales.

7 Que, 10 docentes dependientes del Municipio de Coyha¡que, resultaron beneficiarias de la
menc¡onada Ley, identificados mediante Resolución Exenta N' i71slzo2i del ¡¡inisterio de
Educación, a saber:
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Nornbre RUT
Apellido

Apellido Materno N ombres Edad

LCT! ACENTEMRO A LTOS OE MACKAY 7,149 094 fEIIESA ENRIQl]EfA 31/08/58 62

LÉIO RA]BLCA A'IGENTM 6 894 934 3 GUAIfIAO JUr.r,r osvAtoo 1t/07/53 :,1

LrcEO JC§EFIM AGURRE I\iO¡¡TENA]RO LAGOS CONTRERAS SEB/.STIÑ 09/05/53 66 39

LC¿O RR]BL]CA ARGEN¡M 7.398,912 6l 3C

LCEO JOSEFIM A Gi /IRRE IIOÑIE]\EGRO 7.776e5A 5 MARiAANTON ETA 12107159 60 31

LüORA]ALCÁ AFGE!'TtlA .: a'. € PÉREzDEARCE HECfOR ENRIOUE 16¡0/54 65 38

L CfO JGEFIM AOU RRE VDNIENEcRO 5 999 584 f ]\,1UÑOZ QL]VA OMAR ARNOLDO 2ADA153

ESOTE A VúrOR Colv$¡L Sr va 7 289 033 :,::l CARLOS MARIO 11/08/53 42

ESCUO A V qrok @Mr.lco sLva 8.580.013 ) coRrEA GU I LERM NA ISABEL 05/10/58 6l 37

BC!€.A ¡EVEs I}I SUN 7 399 323 65 4a

8

9 Cumplida esta etapa, robación del Concejo Municipal, cuya copia del acta que promulga el
acuerdo del concejo deberá ser enviada en or¡ginal, junto a'los oüos antecedentes que soiicita
el Minister¡o.

con todo, se debe mencionar, que la relación contractual del docente se mantiene hasta el
momento en que este efectivamente reciba el pago del bono de lncentivo al Retiro.

AUTORIZAR la solicitud de anticipo de subvención para el pago de bono ¡ncentivo al
retaro a 7 Asistentes de la Educación por un monto que asciendL a $71.405.052 y a 1o
Docentes, por un monto que asciende a $ 1T0.627 .297 dependiente de ra Dirección de
Educación Municipal, según fichas de solic¡tud que a continuación se insertan:

10.-

ACUERDO:

h.i^,ia r'..ñ^ic-^ airH.^ Nta,1cT a7ra7(iñn

4

Que habiendo sala legalmente constituida, y atendidos los motivos expresados se alcanza
el srgu¡ente:

Que, el monto total a indemnizar a las profesionales de la educación, con cargo del
sostenedor ascrende a g 170.627.291.- (c¡ento setenta m¡llones se¡sc¡entos ve¡ni¡s¡ete
m¡l.dosc¡entos noventa y s¡ete pesos) correspondiente al pago de bono incentivo al retiro
de 10 docentes.

6.402 e68l 1

66



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

Asistentes de la Educación

ldenüfc¡ción

Est¡blec¡miento

dond¿ lrab¡jr el

Benefici¡rio

ESCII€LA nlE\,ts
0€! sJR

r;al i:PLt-:r
jF3a'ifl-

t CTOREPI]3LICA
rRcEllriu

ESCU:Li
El0llE!:.Ir0

LCEotosffl¡li
¡GUIRF!
$$trEñEeR0

ESati-i

€stablecimi
ento

Docentes:
ldentit¡cación

llombre

L DEO ALTOS

¡EIMAC(AI

L¡lEO
EEPUBLICA
AFGENT¡JA

L]EEO
AEPLtsLICA

LICEO

JOSEFIÑA

LICEO

Antecedentes Laborales Bo¡irlcacirin Car0o
Soslenedor

ESCLIELA

VCTOB
OOMINGO

SLVA

ESCUE!A
!CTOB
EOMINGO

ld€ntillcac¡ónPersonaldeBeneflciarios Bonillc¡ciónC¡rgoSostlnedor Ape.tur¡ C¡rgo
Sostenedor

80ño Anligüed¡d IOfAL

Frcho

N¡cimirrto

NombrÉs

drimm

Remuneración

P¡oñed¡o

Imponible

rea¡¡llad¡ por

ll de

Meses

Eoniiic¿ción

C¿rgo del

Sosle¡}edor

Anticipo

Sübvrnción
Ap(,fe
Propio

Aios Bom
Antigúed¡d

an el

S¡!lema

Bono

Antiguedad

en el

Sirtem¿

Monto Total

Bonillc¡c¡ón

por Retiro

nás Bollo

A,ntig!ed¡d

7619.1,11 8UrüCS
tq§
LrLtÁtiÁ

1$l.r r;¡t 821lit ll 91Cr 1{ tO ! 101111 :tl ¡ 
""t

I -9i i:¡ :i 13 3i1118 'l

r: l li: IEE ' ).' . ll '::t:rt,:: :) i I'r!: rlt' l-ii :l

6 i16.¡31 a0'"\¿1 FClis EtELr-!Rri
¡.taPt:_c

0$0¡.r?i3 7612U l1 3 ¡.r0 711 ili ,1lil 21 i i32 ilt al t3 612 393 0l

g7!9 g¿2
lhl r: Ti:-::; t1 11 lii i3r 0t 11 130 7t10¡ 1tc l2 .?::)

I -013¡lr

il rF t: ¡.1:::; :: : .:r: :: r0 , lli i_i :i

7 2á6 0!2

YELiSCUEI G¡. 
"D¡

C;C,rR

Ut,S!S
280trt53 117{912 1t 16 2212:2 0l rá224252 m )i0 16 279 185 ¡C 12.5{}6370)

l 158.761 FCI'E FtE.ti!
a:r-,:j x:0 i3 ,:'l:::'.. :i t:: ri :

Ape rtu rr Eonilicsc¡dn Cargo
§os!¿ned.r

RUI llonrbre Ed¡d

Horas
d¿

Conlral
Horás

de

Ultima

Íón
De!en9¡rl¡

Bonificacion
Crrgo

del
Complemcñ htraordinar

ro

Tol¡l
Eonific!.¡ón
por R¿tiro

7143 úS4

fEFESA
ENP ]UETAFICA

5AN¡4ARTiN
tllt0l:trl u 20 545 str3,¡tl 513É - ?6.011 |.00 q o:Lr3l¡,0¡ 24 566 473.0t1

6 83,1334
JUAIT]OSVALDO

GUAIf]AO
BANNíA

:4 I419 58:r¡i ¡ r5 345 380,ü0 11353.035.00 0.00 6 623 2f.¡0 tl 57¡ :?t l

rl40:368
5EBASfIÁN

LAGOS
.ONTHENAS

EE :.3 lllt0t: tt r.:lE 6n2.t l ll 3 ?31.t21.0ü 1l:73 SÉ10r1 n.¡0 3 401 tst 00 24 566 473,00

7.338 312

I,IARiAPATRICIA

Í.4ABQUEz

AGULAR
E1 :.0 1085.3S.¡0 f 2 9:1.483.00 8 734 46?.0¡ ¡..r0 I r32 806,011 13 3r8 762.tr0

ANTDI.]IETA

I4AYORGA

TRUEEA

ELl 31 3tlrnt:rtE 8E¡ 9?3.rrl 11 3 5691t3.[0 ?.3!2.426,00 7 111 271.tJf) ¡,r0 20 582.?2r.00

6:16 001

HECIoR
EIiBIQUEIIEOINA
PÉBEZ oE ARCE

-rlrf l: li. 1224 B3r 0rl tl 13 47: 14t.Lr0 3.368 285.00 r0104 856.f0 :tr 1103t 332.[tr 24 566 473 00

5 33r 534
OI¡AH ABIJOLDO
ÍIUÑOZ OLIVA

,ÉE :l-. ll 2.¡38.6t3.r:r¡ t1 :,15óE 473 
_¡

6141 .qr8 00 18 c24 855.00 n,00 t.00 2,1 566 473_00

1 283 t33
EABLOS IV1ARIO

OTIANDO
EARFíA

EE 42 3litrllt_17 1.534.06-r.00 tl 17 53,1 633.¡D 4.38: ¿?3.011 13 t5t 0?0.0¡ 7 úlr ?8!,0r 24 566.473.ü0

8.53¡ 013

GUILLESI4INA
ISABEL FO¡.}CE

COFREA
6l li 1534 063 ¡1 rl 17 53q 633.00 ú:: i: l 13 t5102aj.üll 0.00 ? 011?8rr.0rl :.1 sEt .1t:i !

7 3S3 323
\.;ALTEF]AL

VABGA5
VAPGAS

q! :t r - 1 2 28r.300.00 ¡ :,1566 4t:.trl 6 t41.f,18.110 r8 424 855,00 LUL 2,1 566 471_ú¡

ESCLIELA

lllE\rES EEL

5

+

l¡ombre RUf

L'EO
JDSEF]ÑA

I

21.01-r!5t 909 ri2 11

Tn6ssol

I



+

ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

El acuerdo es aprobado por el Concejo pleno

2. ENCARGASE a ta Dirección de Educación Municipal el cumplimiento del presente
acuerdo en coordinación con las un¡dades correspond¡entes.

3. NorlFiQUESE, er presente decreto, a ra Dirección de contror, con er objeto de dar
cumpl¡miento a las funciones propias de Ia unidad, especialmente aquellas
señaladas en el artículo 29 de la Ley orgánica constituc¡onal de Municipal¡dades.

4. NorlFÍQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de
Educación Municipal.

5. ANÓTESE, coMUNíaUESE a quien corresponda, tNFóRMESE ¡nternamente por
la unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas involucradas,
por correo electrónico el link en el repos¡torio de actos administrativos y
ARCHíVESE.

LA RETAIV]AL TAIVAL
ALCALDESA (S)

IVONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

,@,,61oq,.4"

Preparado por:
Francisca Rosas P¡n¡lla: !¡anciscarosas@_Qgvhaique.cl

DISTRIBUCIÓN: -Sres. Concejales-Todas las U nidades-Asuntos del Concejo -Of.Partes
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